
I. MUNICIPALIDAD DE LOTArrALCALD|Ari
DEPTO. DE EDUCACÚN MUNICIPAL

- Aprueba Conlrato de Prestac¡ón de Serv¡cios a
Honorarios.

DEcREro *"f,1{_, t"t

Lora, 
3 0 JUL,201g

V¡stos:
Momorándum N' 345 del 04.07.2018, del Jefe DEM,

Sol¡citando la contratac¡ón del Técnico Eléctrico. El Contrato de Prestación de Serv¡c¡os a Honorarios
enlre la llustre Municipel¡dad de Lota - Depertamento de Educac¡ón y don Teodoro Eduardo Jara Yañez '
Decreto DEM N'601 del 30.09,2015 y Decrelo N'803 del 14.12.2015, que delega rirma ba.io la fómula
"por orden del Sr. Alcalde; Resoluc¡ón N o 1600 de la Conlraloría General de la República; y en uso de las
facultades que me confiere los artículos 12 y 63 de la Ley No '18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Municipalidades;

DECRETO:

1. Apruébes€ el Contralo de Prestac¡ón de Serv¡cios a
Honorar¡os, suscrito con fecha 12 de julio de 20'18, entre lá L Mun¡cipalidad de Lota, Departamento de
Educac¡ón Municipal, representada por su Admin¡strador Munic¡pal 'POR -OR OEL SENOR
ALCALDE", Don Hedson Díaz Cruces y Oon TEOOORO EOUARDO JARA YANEZ,
qu¡en a conlar del 01 de jul¡o de 2018 hasta el 31 de egosto de 2018 , esume ser Técnico Eléclrico, con
todo lo que ello conlleva, en todas las ¡nstanc¡as legales que señale la ley hasta el cabal y cump¡¡do
entendimiento de la m¡sma.

2. El honorario a pagar e Don Teodoro Eduardo Jara
Yañez, será de S440.00O.- (cualrocientos cuarenta m¡l pesos) impuesto ¡nclu¡do, los cuales se pagarán

de manera mensual, previa presentación de su boleta de honorarios y el informe de act¡v¡dades con los
vistos del Jefe del deparlamento Educacional de Lota.

g. tupÚrese lo anteriomente indicádo a la cuenla
presupuestaria 2'l 5.21.03.004 -

4. ANÓTESE, REGISTR COIVIUNIQUESE Y
ARcHíVESE
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- lnteresado.
- Acaldía.
- Conüalorla.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personai.
- Carpeta Func¡onaria.
- tuch¡vo.
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Datos Personales Sensibles




